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22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos y en los términos del artículo 59.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Publicarla, así mismo, en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.4 de la 
Orden citada. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a su notificación, o bien, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante la sede en Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a su notificación. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 7 de julio de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Montserrat Reyes Cilleza; La Directora General de Calidad, In-
novación y Prospectiva Turística, M.ª Isabel Requena Yánez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2010, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por la que se efectúa la definición 
del programa Asocia.

La Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de presupuestos 
para la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1989 creó el 
Instituto Andaluz de la Mujer como organismo autónomo de ca-
rácter administrativo, adscrito a la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, mediante el Decreto 174/2009, de 19 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de esta 
Consejería, siendo en su artículo 2.2 donde declara la adscrip-
ción a la misma del Instituto Andaluz de la Mujer, con la finali-
dad de promover las condiciones para que sea real y efectiva la 
igualdad de la mujer y el hombre andaluces, haciendo posible 
la participación y presencia de la mujer en la vida política, eco-
nómica, cultural y social, y superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica o política de la mujer.

El Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, aprobado 
por el Decreto 1/1989, de 10 de enero, en desarrollo de la Ley 
10/1988, recoge entre sus funciones el establecimiento de 
cauces de participación con las asociaciones de mujeres que 
contribuyan a la consecución de los fines del Organismo.

La Comunidad Autónoma de Andalucía asume en su Esta-
tuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 
de marzo, un fuerte compromiso con el fortalecimiento de la 
sociedad civil, y el fomento del asociacionismo. Y así establece 
en su artículo 12.1 que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
facilitará la participación de todos los andaluces y andaluzas 
en la vida política, económica, cultural y social, y atribuyes a 
la misa en su artículo 73.2 la competencia exclusiva en mate-
ria de políticas de género que respetando lo establecido por 
el Estado en el ejercicio de la competencia que le atribuye el 
artículo 149.1 de la Constitución incluye entre otras la promo-
ción del asociacionismo de mujeres.

La aprobación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, su-
pone un nuevo marco jurídico para impulsar y promover la pre-
sencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos. 
A partir de la misma se da mayor valor al movimiento asociativo 
de mujeres entendiendo y destacando nuevamente que éste 

juega un importante papel en la sociedad actual, contribuyendo 
con sus aportaciones al avance social, político y cultural.

Dicha Ley recoge en su artículo 54, referido a la partici-
pación social, que las Administraciones públicas de Andalucía 
impulsarán medidas para el fomento de la participación so-
cial de las mujeres, y asimismo, cooperarán con la iniciativa 
social y las asociaciones para la promoción de la igualdad de 
género. Por otro lado, el su artículo 55, referido al fomento de 
las asociaciones de mujeres, recoge que los poderes públicos 
de Andalucía impulsarán el movimiento asociativo de mujeres y 
establecerán acciones adecuadas para facilitar su participación 
en la sociedad. Asimismo, potenciarán todas aquellas iniciativas 
que persigan la creación de redes de asociaciones de mujeres 
con el objetivo de incorporar a las mujeres en la actividad pú-
blica y facilitar su participación social. Igualmente, fomentarán 
la creación de órganos locales de participación en relación con 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y su co-
ordinación con otros órganos de ámbito territorial similares.

Además la Ley 12/2007 establece en su artículo 7, como 
uno de los elementos para alcanzar el objetivo de la igualdad 
entre mujeres y hombres y para eliminar la discriminación por 
razón de sexo, la elaboración de un Plan Estratégico de Igual-
dad de Mujeres y Hombres cada cuatro años. Es por ello que 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía se han realizado las 
actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo estable-
cido en dicho artículo, concretamente con la aprobación del 
I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en 
Andalucía 2010-2013 por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 19 de enero de 2010.

Este I Plan Estratégico, que tiene el propósito de incidir 
en las distintas dimensiones de la discriminación por razón de 
sexo, tanto de carácter estructural como coyuntural, y pretende 
abordar de forma prioritaria la creación de condiciones y estruc-
turas para que la igualdad de oportunidades entre las mujeres 
y hombres se convierta en una realidad en nuestra comunidad 
autónoma, recoge una línea de actuación completa dirigida a la 
participación (línea 7), siendo su objetivo primero promocionar 
el tejido asociativo de mujeres con el desarrollo de 20 medidas. 
Entre todas ellas podemos encontrar algunas que se convierten 
en compromisos expresos a desarrollar a través del Programa 
Asocia, como son las siguientes medidas:

a) Apoyo al tejido asociativo de mujeres, con especial in-
cidencia en las asociaciones que promuevan, favorezcan, im-
pulsen y faciliten el empoderamiento y la participación de las 
mujeres en los espacios políticos, consultivos y decisorios, así 
como en los diferentes espacios sociales.

b) Elaboración periódica de un diagnóstico de género so-
bre el tejido asociativo.

c) Apoyo a la articulación del tejido asociativo por medio 
de la puesta en marcha de acciones conjuntas entre las distin-
tas asociaciones de mujeres.

d) Creación de espacios de formación, cuyos contenidos 
aborden el estudio de la mujer desde cualquier disciplina, para 
facilitar el empoderamiento, la influencia y la participación de 
las mujeres.

e) Creación de espacios de coordinación a través de una 
red activa de Asociaciones de Mujeres.

Visto el desarrollo normativo relacionado con esta materia 
hasta la fecha cabe destacar que ya en el año 2005 el Insti-
tuto Andaluz de la Mujer puso en marcha el Programa Asocia 
con la finalidad de impulsar la participación de las asociacio-
nes de mujeres en el cambio social, el disfrute de derechos y 
la asunción de responsabilidades como sociedad civil.

Por todo lo anterior se entiende necesario proceder a ac-
tualizar el Programa Asocia mediante esta Resolución con la 
finalidad de configurar la participación de las mujeres como 
sociedad civil a través de las entidades en las que se integran 
y que las representan, en los espacios políticos, consultivos y 
decisorios, así como en los diferentes ámbitos de la sociedad.
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En su virtud, de conformidad con las facultades conferi-
das por el artículo 8 del Reglamento del Instituto Andaluz de la 
Mujer, aprobado por Decreto 1/1989, de 10 de enero, modifi-
cado por Decreto 120/1997, de 22 de abril,

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto regular el Pro-

grama Asocia del Instituto Andaluz de la Mujer mediante la 
definición de los elementos que lo componen así como las 
condiciones de acceso al mismo.

Segundo. Objetivos del Programa.
Una prioridad del Instituto Andaluz de la Mujer es el forta-

lecimiento y consolidación de las asociaciones y federaciones 
de mujeres para fomentar su participación social por lo que 
con esta definición del Programa Asocia de pretenden alcan-
zar los siguientes objetivos:

a) Fortalecer el sentimiento identitario en las asociaciones 
y federaciones de mujeres.

b) Conformar y consolidar una red activa de asociaciones 
que interactúen entre ellas, con el Instituto Andaluz de la Mu-
jer y con los Centros Municipales de Información a la Mujer.

c) Consolidar el sistema de comunicación de las asociacio-
nes de mujeres de Andalucía con el Instituto Andaluz de la Mujer.

d) Determinar las líneas de actuación y participación de 
las entidades de mujeres en el Programa.

Tercero. Áreas de actuación del Programa Asocia.
Las áreas de actuación que lo conforman son:
1. Diagnóstico Asocia. Tiene como objetivo conocer en pro-

fundidad la realidad de las asociaciones y federaciones de mu-
jeres de Andalucía, para mejorar la planificación del Programa 
Asocia, cubrir posibles carencias e impulsar nuevas líneas de 
actuación, centrándose en la relación de las entidades entre sí.

Las actuaciones que se desarrollan en esta línea son:
a) Recogida de información sobre las asociaciones.
b) Elaboración de estudios sobre las características de las 

propias entidades de mujeres y las redes sociales existentes 
entre ellas.

c) Actualización permanente de la base de datos de aso-
ciaciones dentro del Sistema de Información de Atención a 
Mujeres, subsistema Asocia.

2. Asocia La Formación. Tiene como objetivo dotar a las 
asociaciones y federaciones de mujeres de las herramientas 
necesarias para su funcionamiento y consolidación, así como 
facilitar la creación de redes.

Las actuaciones que se desarrollan en esta línea son:
a) Formación a distancia con el uso de las nuevas tecno-

logías de todo el tejido asociativo de mujeres en Andalucía, en 
distintas materias siempre con perspectiva de género.

b) Formación tecnológica presencial, a través de Centros 
Guadalinfo y otros recursos de la Sociedad de la Información, 
con distintos niveles de alfabetización digital, desarrollada a tra-
vés de acuerdos con la Consejería competente en la materia.

3. Mujeres Asociadas. Tiene como objetivo fomentar el 
empoderamiento, el liderazgo y la creación de pensamiento 
en las asociaciones de mujeres para su participación política 
y social, así como la facilitación de la creación de relaciones y 
redes entre ellas.

Las actuaciones que se desarrollan en esta línea son:
a) Seminarios Provinciales de Mujeres Asociadas. Éstos, 

que se desarrollarán en todas las provincias, versarán cada 
año sobre una temática diferente de la que se realizará una 
introducción de la misma a las entidades de mujeres.

b) Encuentros Anuales de Asociaciones de Mujeres An-
daluzas. Con un carácter práctico y mediante el desarrollo de 
talleres y otros sistemas de formación, se facilitará el abordaje 

en mayor profundidad del tema ya tratado en los Seminarios 
Provinciales, teniendo carácter de ámbito regional.

c) Comunidad Virtual Asocia. Ésta facilitará el contacto 
entre las entidades de mujeres que así lo deseen para el in-
tercambio de experiencias, creación de redes y otras actuacio-
nes, todo ello mediante el uso de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación.

d) Desarrollo de estudios y actuaciones generales en ma-
teria de género, a través de:

a. Grupos de Pensamiento e Investigación. Estos grupos 
estarán constituidos por mujeres lideres de entidades propues-
tas por los Centros Provinciales de la Mujer, así como repre-
sentantes de Centros Municipales de Información a la Mujer, 
una representación de los Centros Provinciales de la Mujer y 
una persona experta en dinamización de grupos de trabajo. 
Estos grupos trabajarán en dos líneas:

i. La mejora del programa Asocia, creando progresiva-
mente y haciendo suyo este programa que el Instituto Andaluz 
de la Mujer ha elaborado para ellas.

ii. El análisis de temas de interés común o propuestos por 
el Instituto Andaluz de la Mujer, con el objetivo de generar de-
bate sobre el tema en cuestión, producir conocimiento, trazar 
planes de acción a medio o largo plazo, practicar metodolo-
gías de investigación feminista, etc. 

b. Los Congresos de Asociaciones de Mujeres de Anda-
lucía. La idea es ofrecer un nuevo espacio a las entidades de 
mujeres para la presentación de las últimas investigaciones 
y estudios de género desde los distintos ámbitos del conoci-
miento, ofrecer herramientas para la investigación feminista, 
así como la difusión y el intercambio de saberes entre ellas.

4. Fomento del asociacionismo femenino. Tiene como 
objetivo fortalecer y consolidar el movimiento asociativo de 
mujeres, y establecer una línea de apoyo para el desarrollo de 
proyectos de actividades que fomenten la participación social 
de las mujeres y promuevan la igualdad de oportunidades en 
Andalucía.

Las actuaciones que se desarrollan en esta línea son:
a) Subvenciones a asociaciones y federaciones de mu-

jeres para la financiación de los gastos de funcionamiento y 
actividades programadas.

b) Subvenciones a asociaciones y federaciones de muje-
res para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres y la promoción de la igualdad de 
género.

Cuarto. Requisitos de las asociaciones participantes en el 
programa.

Las asociaciones y federaciones de mujeres deberán 
cumplir los siguientes requisitos para participar en las actua-
ciones del Programa Asocia:

a) Estar legalmente constituidas como asociación sin 
ánimo de lucro y domiciliadas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) Estar incluidas en la base de datos del Programa Aso-
cia del Instituto Andaluz de la Mujer (SIAM Asocia), a través de 
los Centros Provinciales de la Mujer o de los Centros Municipa-
les de Información a la Mujer. 

c) Recoger entre sus fines y objetivos la contribución a la 
promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres así como la promoción de la participación y presencia 
de la mujer en la vida política, económica, cultural y social.

d) Cuantos otros se establezcan, una vez se apruebe la 
norma reguladora del Censo de Entidades Colaboradoras con 
el Instituto Andaluz de la Mujer para la promoción de la igual-
dad de género en Andalucía.

Quinto. Proceso de inscripción en el Programa Asocia.
Para la inscripción en el mismo deberá personarse quien 

ostente la representación legal de la entidad en el Centro Mu-
nicipal de la Mujer de pertenencia o en el Centro Provincial de 
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la Mujer en el que se encuentre ubicado el domicilio social de 
la entidad, debiendo dar respuesta a toda la información que 
le sea solicita con la documentación que la certifique. Además, 
a su solicitud de participación en el Programa Asocia deberá 
acompañar copia auténtica o autenticada de los estatutos de 
la entidad así como del documento identificativo de la persona 
que ocupe el puesto de presidencia de la entidad. 

Sevilla, 8 de julio de 2010.- La Directora, Soledad Pérez 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 326/2010, de 6 de julio, por el que se 
inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Monumento, el Convento de San José del Carmen, 
«Convento de las Teresas», en Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 390/10, interpuesto por S.A.T. San Mar-
tín, contra la Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente 
de fecha 9.3.10, desestimatoria del recurso de alzada deducido 
contra Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
en Jaén, de fecha 27.2.07, recaída en el expediente de anulación 
del coto núm. J-11.152, instruido por infracción administrativa a la 
normativa vigente en materia de cotos de caza, ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo núm. Uno de Jaén.

2.º Recurso núm. 2174/09-S.1.ª, interpuesto por doña Ma-
ría de las Mercedes Revuelta Pérez y otros, contra la inadmisión 
a trámite por extemporáneo del recurso de alzada deducido 
contra la resolución dictada por la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 29.4.04, por 
la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada 
«Cañada Real de Guadalimar», tramo quinto, en el término 
municipal de Linares (Jaén), (VP 188/02), ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Granada.

3.º Recurso núm. 437/10, interpuesto por don Gregorio Gó-
mez Jiménez, contra la desestimación presunta del recurso de 
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente en Granada, de fecha 28.9.09, denegatoria 
de la solicitud de caducidad del expediente de instalación de 
una incineradora de restos de animales (proyecto MER), en el 
término municipal de Gor (Granada), ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo núm. Cinco de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, terceros 
interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos 
por la Resolución impugnada para que comparezcan y se perso-
nen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de julio de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Macarena Bazán Sánchez. 


